
3L

o

(

o
ESTAUTOS SEMATJ



r't

O

DEel-anaclóN DE PRtNCtP¡os
l

[\: - FJos constituimos en Sindic rto pai'a la defensa de los intereses
laborales, aoadémicos, culturales, políticos y .económlcos de sus
miembros. En sus filas, puedefr militar activamente, en igualdad de
circunstancias, en:lo que se rdfiere a derechos y obligaciones, sin
importar posturas filosóficas, políticas, económicas, ideológicas y
reiigiosas todas fas Bersonas que, conforme a los presentes Estatutos=
lleguen a'constituir la base grernial del mismo.

tl).- Nos regiremos por los principios de la democracia e independencia
sindical. Consideramos que sólo es posible la vida de los sindicatos, si
los mismos se fundan en los der§chos y en las libertades que provienen
cie ia espontánea asociación cie sus miembros y en ia
autodeterminación de las decisiones adoptadas por la voluntad
mayoritaria de sus agremiados.

lll).- Entendemos por democracia sin'dical la necesidad consciente de
participación activa de todos sus miembros, en los planteamlentos,
argumentaciones y pugnas que lleve a cabo el organismo sindical en
los.distintos ámbitos de la realidad social, teniendo como límites los que
la misma base siempre de sus miembros en cada caso establezca,
tratando de evitar siempre las decisiones unilaterales, caprichosas y' arbitrarias que tengan como finalidad única y exclusiva la adaptación
de una decisión que sólo traiga beneficios y privilegios personalistas o
de una minoría.

,lV).- Entendemos por independencia sindicai la capacidad autónoma
de fijarnos como grupo, nuestros objetivos y metas y las acciones para
alcanzarlos; nuestra independencia orgánica, institucional, funcional,
politica e ideológica frente a las distintas estructuras reales de poder
como son: Las Autoridades [!4unicipales, el poder Público, los partidos
po!íticos, tos poderes r:eligicsoe y las centrales, federaciones y
confederaciones que persigan propósitos de mediatización, control y
dominio de diferente tipo.

VJ.- Como Sindicaio, somos ajenos por compieto a las labores cie
^-^-^t:+;^ ^f:ti^^i:'- -,,^ J!-^^4- ^ t^J:-^^r^H-_h¡-_ -^-t;é^* ^..^t*.,i^-_-
PlwüElltlDlll\,l y €lllllCl\r¡Lrll VUE \.¡ll9rv[Gl \,l lllrJilgtetCllllEl l[E l9clll\,8¡l \lUCllYul9ldl

de los partidos políticos existentés o por existir. Sus miembros, en lo
individual, tienen la más plena y absoluta libertad de pertenecer al
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que eonvengá a'sus lntereses.

¡, U o posición polítice,9omo,-gtfpoorganizado frenle ,¡J

', ' nuestros dirigentes, teniendo' eñ cuenta siempre la superabión de
'i:, nuestro municipio y de la sociedad en general.
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GAPTTULO r

coNSTrTugóñ DEL srNDrcATo

anrículo I
El Slndicato de Empleados Municipaés del Ayuntamiento de Tonatá, Jalisco,
se constituye en los términos de la'Ley para |os Servidores Públicos del
Estado de Jalisco y sus Municipios.

AEI:r¡r^l ll ,n oFI¡\ I ¡\,IJL\J ¿

Constituyen el presente Sindicato, todos los empleados públicos de base o
que desempeñen algún cargo de los que no sean considerados de confianza
por el artículo 3'de ta Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco
y sus Munícipios y que están actualrpente en servicio y los que signaron ei
acia constitutiva y cje aprobación cie ios estatutos; así como ios que en ei
futuro soliciten sú ingreso al mismo frevia admisión por ei Comité Directivo
en los términos de estos estatutos.

El Sindicato establecerá relaciones oon todas las organizaciones similares,
ternacionales y podrá formar parte de
ntre debidamente constituida en los
os Servidores Públicos del Estado de
a sus estatutos.

ARTíÓULO 4
El lema del sindicato es: "POR LA IGUALDAD Y SUPERACION DEL
EMPLEADO PUBLICO". Mismo que deberá ser utilizado para todos aquef los
actos de carácter oficial en los oue intervenqa e! sindicato.

ARTíCULO 5
El domicilio legal del Sindicato será en el municipio de Tona[á, Jalisco. Que
al momento de su constituc!ón se ubica en la finca marcada con el numero
s/n de !a calle Constituyentes en lá Colonia 20 de no'.,iennbre en Tona!á,
Jalisco.

ARTíCULO 6
El Sindicato se entiende cónstiiuicio por tiempo indefinido y se disolverá con
^l .,^+^ J^ ..^- *^,,^-l^ ^- A^l l.1^Ol J^ l^^ ^-;^.*L-^^ ^^+i,,^- ., *-- l,-^El vLrrv vE urrcr ¡¡rclyulrgl lrv lrr9l¡vl \¡9r vv/o vE lvD ilr19r¡rLJlvD clvuvr.rü, y P\r lr,.rD

casos previstos en la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco
y sus Municipios.
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DE .os F.NES 
"HJJr'ii8J 

DEL srNDtcAro

.qnrículo z
EI Sindicato de Empleados Municipales del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco;
tiene como objetivos fundamentales los siguientes:

-\ I - -- a -t -! - ----- -t---a:- -- -¡:-:- --L- -t - -.--- -:-:- -t-l f, E --: I : -!a) Logra[ un rraoajo proouclrvo y elrcrente ar se[vrcro oer rvrunrcrPro ae
T^-^lÁ laliaaa r, ¿Ja ar.- air,¡,laá^h^éa\.lll€llcr, rJqllü9\./ y t-19 §lJO \;ll¡L¡qLlAll\,l§,

b) Vigilar el estricto cumpl¡míento de los derechos laborales que ta
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del
Estado, la Ley Federal del Trabajo y la Ley para los Servidores Públicos
clel Estado de Jaiisco y sus Municipios, consagran a favor de ios
trabajaciores públicos.' c) lntervenir y resolver los pioblemas gue se susciten con sub miembros

en las relaciones laborales con el H. Ayuntamiento Constitucional de
Tonalá, Jalisco, así como en el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del
Estado:

d) Ef constante mejoramiento laboral, Social, Ídeológico, eco
físico de sus miembros.
El intercambio constante de experiencia y conocimientos
Sindicatos fraternos y con los demás similares del país y el
La acción permanente, continua y coordinada del Sindica
dependencias estatales, municipales, Instituciones

trabajadores públicos. "-'':'ri:
Resoetar las conouistas obtenidas nor los servidores núblicos de Baser-' '--
del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, así como la lucha
constante por superarlas.
Gestionar la revisión periódica de las normas escalafonarias a fin de
que estas garanticen plena y constantemente el derecho al ascenso de
todos los servidores públicos y promover el mejoramiento permanente
a los servicios que éstos prestan.
El respeto a las ideas filosóficas y a las creencias religiosas que
sustenten y profesen todos los trabajadores públicos.
Promover la participación de Ia mujer en la vida social, profesional,
económica y política del Ayuntamiento Qonstitucional de Tonalá,
Jalisco.
Por la creación de las cajas de ahorro.

e)

0

i)

i)

o\ot

h)

k)
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l) Promover la
efectos de
tonalteca.

continua capacitación de trabajadores públicos para
profesiona! a la sociedadbrindar un servicio eficaz

los

v

.

política y profesional del Sindicato, se ajust ará a las norrnas
ARTíCULO 8
La acción social,
siguientes:

I ^^ E^+^lrrlaa r, -aala*ant-aa ¡Jal CinJia^l^l-vs ¡-üLclttlL\,,o )f lgvletl l aEl lL\.¡ü L.gl \rll lulvclLv

Los principios generales de la juNticia social que se derivan del artículo
123 de la Constitución Política d§ los Estados Unídos Mexicanos.
La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y sus
Municipios.
La Ley Fecierai ciei Trabajo.
La téy para los Servidáres PJiblicos
Municipios.
La Jurisprudencia.
l-a Costumbre, y;
La equidad.

del Estado de Jalisco y sus

personas que constituyen la fundación

DELosMrEmBRot"t'='J3l-*ool[oro,REeursrros
ADMISIÓN, DERECHOS Y OBLIGACIONES.

ARTICULO 9
DEFINICION DE LOS MIEMBROS

" Miembros fundadores. Son las
en el momento cle sll creación

. Miembros activos. Son las
constitución del Sindícato.

personas admitidas después de la

Miembros Representantes. Son todos aquellos Miembros Activos que
desempeñen puestos o comisiones sindicales para la representación y
.l^¡^^^^ J^ l^^ i-+^-^^^a -^-^-^l^^ J^ t^ ^^¡.'-^^iÁ- ^ l^..-^ -^-+^ l^L¡glgl ¡ügl t\¡E lL,§ ll ltgl gü§7D Y(il lgl alE§ vs rcl €rgt uPglvrvl r, v \¡g ui tq pqr tg r.¡9

sus agremiados.
Miembros en Receso. Son todos aquéllos que hayan perdido el carácter
de Miembros Activos por haber dejado de ser trabajadores del
ayuntamiénto, por causas no infamántes para eltos, y no hayan
renunciaoo ai Sinoicato ni sioo exputsaoos oet mtsmo.

. Los miembros vitalicios son los miembros que signaron el acta
constitutiva del Sindicato quienps conservaran todos sus derechos,

ESTAUTOS SEMATJ



siempre y cuando no hubiesen renunciado al sindicato o. hayan sido
expulsados del mismo.

ARTíCULO 9 BlS
Son miembros del Sindicato de Empleados Municipales ciel Ayuntarniento cie

Tonalá, Jalisco; todos los empleados públicos de Base querfirmen el acta
constitutiva del sindicato, así como los que posteriormente sean admitidos en
éi, y que reúnan ios siguientes requisitos:

a) Ser empleado de Base del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá,
Jalisco.

b) Presentar copia fotostática de su último nombramiento.
c) Presentar copia fotostática de su último recibo de pago.
d) Presentar 2 fotografías tamaño infantil de frente a color.
e) Presentar por escrito su solicitud de ingreso al síndicato.

Una vez presentada su solicitud se someterá a consideración y aprobación
del Comité Directivo.

ARTíCULO IO
Son obligaciones de los miembros de! Sindicato los siguientes: . .

Presentar su compromiso moral, intelectual y material para la
realización de los principios y finalidades del sindicato, as[-Como.de
ayuda fraternal y solidaria a todos los demás miembros de! gremio'én
la solución de sus problemas personales y de trabajo.
Asistir con puntualidad a todas las asarnbleas y sesiones que organice
o en los que participe el sindicato.
Aceptar y cumplir fielmente los presentes Estatutos con disciplina y
compromiso social, así como los Acuerdos y disposiciones que emanen
de las asambleas.
Cumplir fieimente con las cornislones y cargos que se les confieran
tanto poi'ei Comité Directivo coiTlü por la Asar#iea General.
Contribuir al sostenimiento del Sindicato, pagando con puntualidad la
correspondlente cuota sindical aceptando para ello !a deducc!ón
correspondiente, la cual no excederá del 1 % del total de su salario
mensual.
Abstenerse de usar el nombre del Sindicato para fines ajenos al mismo.
En los casos de defunción o de invalidez permanente total o parcial de
alguno de los miembros del sindicato, será obligación de los mismos

DO'T' A T T'T'l1C CDr\/f 
^'rrL!) i r-atJ .f \J LJ r-)Ir-lYlJ1-I *l
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contribuir:por una solá ocasión,con la cantidad gue. resulte de la suma
de dos días de salario mínimo vigente en la zona metropolitana con e!
referído integrante del gr:emio.

- Nlrr l.ralor. nin¡rrin acrrÁln laharal r{ironfarnanfa .-nrt lrra. fihrlarac rla!
- ¡ rv (r urga a ¡¡rlyr¿r ¡ súur ¡\v ¡tavvr gr st¡ vvfqr r tvl tlv vvl ¡. avg trltr¡vr v9 vúr

Ayuntamientote Tonalá, Jaliscb; para tal efecto se sollcitará'el aux¡l¡o
del Sindicato para e! aneglo de los conflíctos que resultan del
desempeño de sus labores-

. Guardar absoluta reserva de todos aquellos asuntos que así lc
.-- ___.:-----requrelaf l.

o No pertenecer a ninguna otra agrupación que persiga fines antagónicos
al Sindicato, so pena de expulsión del mismo.

. Desempeñar con Iealtad,.diligencia y honestidad las comisiones o
puestos de Dirección del Sindicato que las asambleas les confieran, y;

. Velar penlanentemente por la r¡nidad e integridad del sindicato.

ARTíGULO 11

Son derechos de los miembros del Sindicato:

Asistir, deliberar y votar en las Asambleas Generales, Ordinarias y
Extraordinarias, así como ser electos para ocupar puestos en el
comité directivo y en cualquierotra comisión.
Cumplir y velar permanentenrente porque sean respetados
ínfarrrarnanfa lnc Eof.:frlfao r¡ Parrlarnanfrro r{al Qinr{i.-ofn aeí narr.ralllLVVlara¡atVrlLv ¡\rL, i-vU¡LsL\JrJ J r \vVaqlll\i¡l§\,r\) UV. LrllivlvsLvt f¡91 vvl¡lV

cuidar el buen nombre del Ofganismo Sindical.
Considerarse miembro activb de la agrupación después de haber
llenado todos los requisitos de admisión.
Haeer uso de los derechos escalafonarios y participar en los
concursos que para tai eiecto convoque ia Comisión Mlxta cje
Escalafón de este Ayuntamiento una vez reunidos los requisitos que
para tal efecto se establezcan.
Votar y ser votado.
Ser defendido y representado por conducto de los integrantes del
comité directivo del sindicato, ante las autoridades municipales, así
como ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado a éfecto
de impugnar las resoluciones que les perjudiquen.
Disfrutar de todos los serv¡c¡cs asistenciales, administrativos,
deportivos v de cualquier índole que otorgue el Ayuntamiento a sus
servidores públieos, así como de todos y cada uno de los beneficios
que establece la Ley para los Servidores Públicos del Estado de

a

o
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. Jalisco y sus Municipios, aún y cuand.s se encuentren Qomisionados
en lábores Sindicales y no se encuentren en servicio activo.

. El que se asesore gratuitamente a las personas que se designaron
comc beneficiarios por el , sen¡idor públicc, en caso- de eu
fallecimiento, para que dentro. del menor plazo logren e[ pago de las
prestaciones a que tuviera derecho.

CAP¡TULO IV
DE LAS SANCIONES, SUSPEHSION Y FERD¡DA DE DERECHOS Y DE

LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA

ARTíCULO 12
Los míembros det Sindicato quedan sujetos a las sanciones que a
continuación se mencionan, cuando falten al cumplimiénto de los {eberes
que le imponen los presentes Esiatutos.

a) Amonestación.
b) Suspensión temporal o definitiva en puestos o derechos sindicales.
c) tnnáoilitación para desempeñar cargos sindicales. ., H
d) Expulsión del Sindicato

ARTíCULO 13
Et estudio, conocimiento y aplicación
artículo anterior, corresponderá a:
l.- La Comisión Honor y Justicia.
ll.- El Comité Directivo.
lll.- La Asamblea General Ordinaria.

de las sanciones men

ARTÍCULO 14
Cuando se trate de faltas leves se amonestará a él o los acusados, por el
pl.opio Comité Directivo en pleno en la sesión mensual que corresponda. Si
la falta se considera grave a juicio del propio comité, el caso será turnado a
la Comisién de Honor y Justicia
ARTíGULO 15
Para conocer las faltas graves se convocará a la Comisión de Honor y
Justicia, como órgano transitorio, exclusivamente constituido para conocer y
resolver sobre los casos que sean turnados por el Comité Directivo. Se
integrará en cada caso, por un Presidente y dos vocales con sus respectivos
suplentes, serán electos invariablemente por ef Pleno def Comité Directivo de
entre los ' compañeros de mayor solvencia moral, para garantizar
imparcialidad en Ios fallos que emitan.
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ARTíCULO le. fl funcionamiento de;
süjetará al siguiente procedimiento:

la Comisión de Hgnor y Justicia, se

a) Al recibir del Comité Directivo loq antecedentes del caso que deberá de
estrrdiar se alleoar'án Ins elementns rll!e faeiliten conoce!" !a r.rerdad der vv ú¡.ev

los hechos y les permita.n una jupta resolución.
b) Emplazarán por escrito al acusado para que se presente a responder

de los casos que se le imputen.
c) Si no se presentan en Ia cita acordacia, se señalará al acusado un día

.. ha.a h^FA a¡¡^ 
^^M 

na¡aaaatsanla r. ai na 6á RF^é^nfá ¡n aaa
,r f r\rrq Pauc¡ LluE l,v¡¡rpqr91va. ygrür.rrlclil¡ltir¡r.9, y §r ¡rv §E PrgoErrrcl E¡l sücl
fecha, sin causa justificada, se le declarará en rebeldía y serán
invariablemente expulsados del bindicato.

d) Los acusados tendrán derecho de defenderse por sí mismo o por medio
de defensor y de adoptar todas las pruebas a su favor que estén a su
aicance,

"l r, 
páii" acusadora deberá esta/presente cuando ello estime necesario

la Comisión.
f) Los fallos de la Gomisión de Honor y Justicia se tomarán a conciencia,

por la mayoría de sus integrantds.
b

ARríFuLo i7
Los fdos que emita la Comisión de Hgnor y Justicia podrán ser apelables por
el acl&ado ante la Asamblea Generai Ord¡naria más próxima del fallo, quién
decidirá en última instancia. Los acueldos tomados por dicha asamblea serán
definitivos e inapelables.

ARTICULO 18
Los miernbros de la Cornisión de Honor y Justicia, incurrirán en
responsabilidad cuando su conducta sea negligente o dolosa. en cuvo caso
serán sustituidos por otros, inmediatamente privándolos de sus derechos
para desempeñar cargos o comisionqs sindicales.

ARTíCULC 19
a\,lnq miamhrnc r{al Sinr{inafn ncrr{crán crrc r{oronhnc an lnc qinrlionfaq

CASOS:

b) Por abandono de empleo.

;] Eil 1ffiff.*?d'?3,:, o mentarrd"r *o"io debidamente comprobada
^r h-- ^.--..r-iÁ- J^r t.i-Ji^^r^Ei, r\Jl Er\YUlDlt.rll L¡El aJlllL¡ltrglt\r.

f) Por renuncia expresa y por esc¡ito del soc¡o.
g) Por otras causas análogas qué motiven la separación del socio de la

iabor que ciesempeña en ei Ayqniamiento cie Tonaiá, iaiiscs.
ESTAUTOS SEMATJ



No se éoñsiderará desaparecida la relación de trabajo con el ayuntamiento
cuando se separe al trabajador de sus labcres, si éste NO acepta su
separación e inicia un litigio contra del Ayuntamiento. En este Gaso, el
trabajador conseruará su calidad . de miembro en receso hasta que se
resuelva en últirna instancia eljuicio seguido.

CAFITULO V
DE LAT ASAMBLEAS

ARTíCULO 20
La máxima autoridad reside en la Asamblea General, los acuerdos y
resoluciones que emanen de ésta, serán de obligatoriedad para todos los
miembros del Sindicato

ARTíGULO 21
La Asamblea General se realizará en sesión ordinaria cada 6 meses en el
lugar y hora que expresamente se
ínstalaciones del Ayu ntam iento Consti
en la que constará el orden del día y q
de anticipación. La omisión de este re

ARTíCULO 22
La Asamblea General celebrará sesión extraordinaria cuando lo
Comité Directivo o lo solicite el 30o/o más uno de los miembfos activoq§e-€
organizacién, previa convocatoria lanzada con 5 cinco dias naturales-té
anticipación.

ARTíCULO 23
Todos los asuntos en que se interesen los fines esenciales de la
organización, serán llevados a la Asamblea General.

ARTíCULO 24
Son atribuciones de la Asamblea General las siguientes:

l- Conocer y resolver todos los conflictos relacionados con las labores de los

t¡. 3::#31?l;= inrormes que deberá rendir una vez al año et comité Directivo,
así como e! movimiento de fondos y valores del patrimonio del sindicato, que
se rendirá cada 6 seis meses.

ESTAUTOS SEMATJ



ilt.

o
lv.

Decidir con la mayoría de cuando menos del75a/o de la totatidad de los socios
activos, sobre el ejercicio del derecho de huelga cuando se'consideren
violados de manera general y sistem{tíca los derechos consignados a favor
r{o lne ornnloar{ne nrihlicneu-v i v'J -v; ¡ i¡J¡-vu'ü'y-J iru;';iLJJ.

De los demás asuntos que atectan la vida social o que específicamente sean
señaladas por las leyes aplicables.

. 
--í^. 

r¡ a arAt( ¡lt-ULL, Zo
Las votacicnes en las Asambleas Gene¡'ales O¡'dínarias ;" Extraoi'd¡na¡'ias a
que convoquen tendrán validez con la mitad más uno de los socios presentes
y las resoluciones que se votaron y aprobaron, obligarán a todos los
miembros del Sindicato.

Tanto ias Asambieas Orciinarias como Extraor-ciinarias no tencirán vaiiciez si
los miembros sindicalizados no son notificados en los términos de los
artículos 21 y 22 de los presentes Estatutos.

CAPITULO VI
. DEL COMITÉ DIRECTIVO, ATRIBUCIONES, OBLIGAGIONES Y

ELECCION,

O ARTÍcuLo 26
Se establece un Comité Directivo encargado de hacer cumplir los presentes
Estatutos y las determinaciones de las Asambleas Generales que durarán en
sus funciones 6 seis años, estará integrado por el 50% de cada género por
los siguientes funciona rios:

SECRETAR!O GENERAL
SECRETARIO DEL INTERIOR
SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS
SECRETARIO TESORERO
SECRETARTO DE IGUALDAD DE CÉ¡¡ENC
-qECRETARIO DE GE-qT!Of.! Y PREV!-q!ONI LA.BOFAL
SECRETARIO DE CULTURA FISICA Y DEPORTE
SECRETARIO DE COMUNICACIÓN, INOVACION Y REDES SOCIALES.
SECRETARIO DE CULTURA Y ESTUDIOS

/, \r/n^At r-o a.,--- 1^-J-á-,.^- ^- r-^ -^.,*:--^^- :6+---44^ J-- i^ l;'^a+;.,éL, Vlvrr.-rñLl-\) VUE tEllulClll VtJ¿- Gll ld¡ü lgulllvllED lllL(;lllC¡§ L¡E lÉt lllgüCl t¡ll§rtrl.lvdl

y suplirán Ias ausencias temporales o definitivas de los anteriores.

TL.
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ARTíCULO 27 , .

En ausencia temporal del Seiretario General el Sécretario del'lnteriortomara
su lugar como Sec¡'etario General lnterino.

S¡ la ausencia del Secretario General fuera definitiva, se designará un
sustituto de entre los rniembros del comité, para que termine el periodo por
lo cual fue electo. La designación Ia realizara el Comité Di¡:ectivo en Sesión
Extraordinaria gue para tai efecto convoquen ei Seeretario dei lnterior y ei
Secretario de Actas y Acuerdos, conto si se tratase de una Asamblea
Extraordinaria en los términos det Articulo 25 de los Estatuto.

En Ias ausencias de los demás secretarios el Comité Qirectivo llamará al
vocal que se considere más adecuado.

EI Comité Directivo designará de entre sus miembros una Comisión Electoral,
que estará integrada por un presidente, 02 dos Comisionados y un Secretario
Ejecutivo que será la encargada de llevar a cabo el proceso Electomt,U
concluírá su desempeño una vez terrninada la elección. ' ; .

ARTíCULO 29
La elección.del Comité Directivo se hará rnediante una Jornada Electpral en

centros de votación ubicados en las dependencias en donde e¡.istan
miembros del Sindicato, previa convocatoria que emitirá la Comisión Sectoral
que se conforme, con 15 días natu[ales de anticipación y tendrá los rilsrnos
requisitos de pubiicidad establecidos para las Asambleas Generales
Ordinarias, levantando en cada centro acta pormenorizada que contenga e!
número de planillas presentadas y registradas, el resu[tado de ]a votación y
la firma de todos los intervinientes.

ARTíCULO 30
El proceso electoral se suietará a las normas complementarias contenidas eil
la convocatoria que emita la Comisión Electoral.

ARTíCULO 31
Una vez conformada la Comisión Electoral, ésta emitirá una convocatoria
para ia eleccién, con arreglo a las planillas registradas, se emitirán boletas
para la votación, mismas que contendrán los nombres de las personas que
integren estas, selladas y foliadas progresivamenté en igual número al de los
miembros de la organización, los cuales irán autorizadas con la firma del
presidente de la Comisión de Eleetorai y ei setio ciet Sindicato.

ESTAUTOS SEMATJ
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La Comisión Elect ral designará a1os integrantes de la mesa de recepción

! de votos en los centros de votación, la:que se constitulrá por un presidente,
rn,§enréfarin v nn oqnn rtar{Ár miqmnc lnr ro rrorifiniran cn la liefa nnmina! dal

'-J-,'rr}|9¡..:--r:.-

centro.de votación la identidad.de los ásistentes, entregando a cada uno de
los concurrentes la boleta de votación, reteniendo para su can@lación las
boletas sobrantes.

r orínr lr ¡n e¡r/Fll\la\rul-\¡f rrá

La votación será libre, directa y secreta; una vez efectuada, el presidente de
la mesa de votación decla rará-caruada la votación y cancelará las boletas no
utilizada§, levantándose constancia en iel acto. En seguida el escrutador hará
el recuento de los votos en presencia de los demás integrantes de la mesa y
cie ios representantes cje ias pianiiias rfgistraclas.

ARTíCULO 33
Una vez terminada la votación en cadE centro de votación, el presidente de
la mesa remitirá a la comisión electoral instalada en sesión permanente el
paquete integrado con el acta de la jornada electoral que contendrán los'
resultados de votación. La Comisión Electoral hará la revisión del proceso de
elecc[ón, escrutinio y cómputo de la. irotación en la sesión donde estarán
presehtes los representantes de las planillas y sancionará éste comunicando
el resultado de la votación, acto continuo se hará en la declaratoria de Ia
validez de elección, así como de la planilla ganadora y el nombre de sus
integrantes.

El Secretario General saliente convocará a la militancia en un plazo no mayor
a 5 días a sesión solemne en la que Drocederá a rendir la protesta de ley
correspondiente a la planilla ganadora.

ARTíCULO 34
Fn ña§^ r{o nl la co r{anlarara nnr la llnrniclÁn Flantnral la inrralir{az rlaly-- vvv¡s¡ u¡ q rs r hrúViVi üa iq

proceso, dicho Comisión convocará a una Jornada Extraordinaria en un
término que no exceda de 05 cinco dias hábiles para repetir el procedimiento
señalado en los artículos anteriores.

r nvír-r t¡ fi alE,1f\ t t\JrrrLv lriJ

Los miembros del Comité Directivo podrán ser reelectos únicamente por tres
periodos consecutivos.

ESTAUTOS SEMATJ



ARTíGULO 36
El Comité Directivo saliente hará entrega formal al Cómite Electo de cortes
de caja generat, inventario de los bienes del Sindicato, inventa¡'ios de! a¡'chlvo
y documentos, libros de actas y correspondencia sindical, asi como del
informe financiero por el periodo de su gestión.

ART¡CULO 37
Sélo podrán ser eiirigeRtes, ios miembros eiel Sindieato que reúi'ran ios
requisitos siguientes:

a) Tener 18 años cumplidos.
b) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos

o

c)
d)

e)

f)
s)
h)

sindicales.
Saber Leer y Escribir.
Tener una antigüedad mínima de dos años
sindicales a !a fecha de la eleccién.

ininterrumpidos de derechos

Para el de la Secretaría General del Comité Directivo se requieren tres años
de antigüedad; y haber ocupado un c
No haber sido sancionado por la Com
No haber sido sancionado por falta gr
ser electo conforme a [a nori"na estat

ARTíCULO 38
Corresponde a los dirigentes sindicales: K,,.1""i

X:::.
l. Desempeñar su responsabiticiad con estricto apego a las normas

estatutarias;
ll. Acatar y ejecutar los acuerdos y resoluciones de los órganos de

gobierno del Slndicato y según sus atribuciones;
lll. Atender a todo miembro del Sindicato que lo solicite; procurar darle

solución satisfactoria al asunto o problema que presente;
lV. Despachar los asuntos sindicales que les competan o se les

encomienden, con celeridad, eficiencia y lealtad;
V. lnformar de su gestión por escrito al órgano sindical que corresponda;
Vl. Recibir y hacer entrega de su cargo y, en su caso, de los bienes,

documentos y oficinas bajo su custodia porescrito, mediante inventario
pormenorizado de esiós últimos;

Vll. Responder del uso indebido de los recursos económicos, bienes
muebles e inmuebles que tuvieron bajo su administración, hasta por
cinco años, contados a partir de la fecha en que concluya su gestión; y

Vll¡. Las demás que les señala el presente Estatuto.
ESTAUTOS SEMATJ



enríeu¡-o ss
Son facultades del Comité Directivo las siguientes:

OM

!. Conr-,cear'las Asannhleas Generales en les térnnlnos Ce estcs Estatutos.
l¡. Convocar a [a celebración de conferencias de estudio o eventos de

Educación Sindical.
lll. Designar a la Comisión de Honor y Justicia.
lV. Las eiemás que pudieran resaltar de la Ley o de los presentes Estatutos.

ARTÍCULO 40
Son obligaciones del Comité Directivo del Sindicato las siguientes.

l. Vigilar por que se cumplan las finalidades del Sindicato.
ii. Ejecutar Sesiones Orciinarias ciei Comiié por io menos una vez por mes

y extraordinarias en los casos que juzguen convenientes. Mismas que
tendrán que publicar los acuerdos en los medios que considere
idóneos.

lll. Para que funcione válidamente, se requerirá la presencia de cuando' menos más de la mitad de sus rniembros y sus resoluciones se tomarán
por mayoría de votos; en caso de empate, el Secretario General tendrá
voto de calidad.
Estudiar y resolver los problemas que se presenten a reserva de
someterlos a la consideración de la Asamblea, tomando y ejecutando
Ias medidas indispensables.
Observar una rigurosa disciplina al cumplir con los acuerdos de ta
Asamblea y exigir a quienes sean comisionados por la Asamblea o por
e! propio Comité.

V.

ARTÍCULO 41
El miembro que falte a tres sesiones consecutivas o a cinco discontinuas en
el término de un año, sin justificación a juicio del Comité, perderá el cargo por
declarato¡-ia del propio Comité, nombrando en e! mismo acto al vocal que se
conside:'e idóneo.

ARTíCULO 4I BIS
En caso de que el Comité Directivo omita la realización y/o publicación de

ios acuerdos de 3 sesiones consecutivas, cualquier miembro con el apoyo de
.lt\ r:-*-- --l_- ^r:ti^J^^ ^^a-a A^-*-Lt^^ t-,,¡-^^FJi---:^ t^l lllllÉaü L¡g clll¡lq\rvD Pv\¡l<l lst,llytJlgcu,1§d¡tilLIEcl t-^uaul\¡lltcurcl PcUcl lc¡

remoción de los Secretarios encargados de dar cumplimiento a lo señalado
en el artículo 40 fracción ll de este estatuto.

roT^rrr^¡ orlrATf
l-l) l-a1rl -l \-r,\ D-DlV-t-fl1.!



vt.

vil,

VIII.

ARTíCUI-O 42
Son atribuciones y obtigaciones dei Secretario General:
l. La representación Jurídica de la Organización Sindicai.
l!. Gonvocar y Presidir las A.sambleas Generales y Extraordinarlas.
lll. Presidir las sesiones dé Comité en los términos de estos Estatutos.
lV. \figitar por que se cumplan Ias finalidades del Sindicato, las

disposiciones de la Asamblea, o las que el Comité Directivo indique y
ias que su representados le solieiten, siempre y cuando sean
p¡'ocedentes.

V. Estudiar y resolver los problemas urgentes que presenten los
integrantes del sindicato, sometiéndolos a consideración del resto del
Comité Directivo, tomando y ejecutando las medidas urgentes
indispensables.
Observar rigurosa disciplina al cumplimentar los acuercios de ias
Asambleas ordinarias y extraordinarias.
Rendir informe de su gestión, cuando menos una vez al año en !a
Asamblea General correspondiente.
Asumir en unión con el Secretario Tesorero' la responsabilidad en"qt
manejo de los fondos sindicalés y de los bienes patrimoniales del
Sindicato.

lX. Autorizar y tegalízar con su fÍrma y la del Secretario del lnterior, los, libros de registro de conflictos, registro de movimientos de fondos
sindicales, libro de actas y acuerdos

X. Autorizar y legalizar la correspondencia det Sindicato. 'i,.'

Xl. Las.demás que resulten de ios acuerdos tomados en las asambiéas
generales, los emanados por Ia Ley de Servidores Públicos ciel Esiacio
de Jalisco y sus tr4unicipios.

ARTíGULO 43
Son atribuciones del Secretario del lnterior:

Lleva¡- un registro minucioso de los miembros del Sindicato y asentar
en el nnismo los movlmientos que se efectúen.
Convocar Junto con el Secretario General las Asambleas Generales
Ordinarias y Extraordinarias.
Convocar a las Sesiones del Comité Directivo.
lntegrar él archivo de la secretaría del lnterior con todos los datos y
antecedentes relativos a los socios y a Ia vida organizada dei Sindicato,
Realizar las actividades que sean necesarias para ajustar el
comportamiento y Ia conducta de los socios del Sindicato a las normas

ESTAUTOS SEMATJ
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establecidas por los Estatutss y a
Asamblea.

Ios act¡erdos .tomados en la

ovr

^,.

tx.

Expedir credenciales a los i"niembros del Síndicato con su firn:a y la dei
Seeretarie. General de! nn ismo.

Vll. lntervenir en la solución de todos los problemas de organizacién del

vilt.
Sindicato que se presenten.
Autorizar y legalizar con su firma y la del Secretario General los iibros
del registro de conflictos, registro de movimientos de fondos sineiieales
r. lil.\F^ á,a a^{a^
), lllJl v \¡s GrvLclo.

Cuidar de la unidad y disciplina de todos los miembros del Sindicato,
llevando para ello un registro de todos los socios en el que se anoten
la antlgüedad, los datos generales y lo relativo a la conducta sindical de
cada uno de los socios.
Dar respuesta a ias solicitucies cie iníotmación y iransparencia que sean
requeridas que no sean clasificadas como confidehcial de acuerdo a la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios.

Xl. Las demás que se desprendan de la naturaleza de su cargo y las que
establ ezca este Estatuto

ARTíCULO ¿T4

Son atribuciones del Secretario de Actas y acuerdos:

I. Organizar el archivo genera! del Sindicato y responsabilizarse de su
contenido, manteniéndolo al día y con el mayor acopio de datos
Mantener al corriente el Libro de Actas de la Asamblea y del Comité,
así como llevar la correspondencia sindical.
Consionar v Reoistrar en e! libro correspondiente los acuerdos tomados
por el Comité y la asamblea.

lV. Autorizar con su firma las copias de documentación que Ie sea
requerida para su certificación.

V. Autorizar con su firma los libros de actas relativas a asambleas ir
sesiones de! Comité y, cualquier asunto que conste en e! archi,.,o.

Vl. Las Actas de las asambleas y sesiones del Comité, deberán contener
en su cuerpo, fecha, lugar y hora en que se actúan, la orden del dia, el
nombre de los asistentes y el resumen de los asuntos que fueron
tratados, su conclusién respectiva y sus ponentes, así como ia hora de
^,. fÁ-mina§u tgrltilr lL,,

Vll. Las demás que se desprendan de la naturaleza de su cargo y las que
establezca este Estatuto

EC!.Tr A T T.r'l1(r (!En /r 
^ 
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ARTÍCT¡LO 45
Son atribucione§ del Secretario Tesorero, las siguientes:

l. Tener bajo su custodia el patrimonio del Sindicato
Il. Llevar la contabilidad del Sindicato con.la asesoría contable qn caso de

ser necesario.
lll. Recaudar los ingresos del Sindicato, sean cual fuere su procedencia y

regular la cotizacién (eobro de cuotas) de los miemhros del Sindieato.
¡V. Firmar la documentación relativa al movimiento de valores del

Sindicato, con los requisitos que establezca este Estatuto.
V Efectuar los pagos de los gastos que se realicen de acuerdo con el

presupuesto aprob.ado, por acuerdo del Comité Directivo dentro de sus
respectivas atribuciones y en los términos establecidos por este
Estatuto.

Vl. Formular mensualmente un estado de la contabilidad incluyendo corte
de caja poniéndolo a disposición de los afiliados que lo soliciten.

Vll. Hacer los depósitos de los fondos del Sindicato en las lnstituciones de
Crédito que hubiere señalado et Comité Directivo según la ramar,á:'[á
qüe corresponda cada ingreso. ' '-i'.,'

Vll¡. Publicar el balance en el órgano oficial del S
de . cualquiera de las comisiones y miem

, contabilidad de la esorería y la documenta
del Sindicato. -,'"!.

lX. Proporcionar al Comité Directivo, a cualquiera de las Comisione§ga,.[q
Comisión de Honor y Justicia los dates que soliciten respectbrhl
patrimonio y manejo de fondos delSindicato.

X. Formular el proyecto del presupuesto de egresos del Sindicato, para
someterlo a la consideración del Comité Dire tivo.

Xl. Tomar todas Ias medidas que juzgue convenientes para aumentar los
fondos y bienes del sindicato, además de buscar con iniciativa otras
fuentes lícitas de ingresos distintas de la cotización de los miembros.

Xll. No efectuar ningún pago fue¡'a de los p¡'esupuestos a menos que sea
apr:obado por el Secretario General, recahando en todo caso los
com probantes respectivos.

Xlll. Las demás que establezca este Estatuto y las que se desprendan del
mismo.

ARTíCULO 46
Son Atribuciones de la Secretaría de lgualdad de Género, las siguientes:

ESTAUTOS SEI\{ATJ
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-l. Realizar, activarv fomentar el.pfog¡ama.que trace junto con lo§ demás ' "
integrantes del comité en torno a la superaclón de la mujer.

ll. CoordÍnar, a tas mujeres trabajadoras al servício del Ayuntamiento .

Constituc!ona!deT,ona!á,Ja!isdo;para!ogr.arquee!!asseconvlertan
. en factor iguatitario en la torna de decisiones del sindicato.

lll. Cooperar en la orientación y nización de las mujeres al servicio del
Ayuntamiento Constitueional
participación activa eR la vida
aináia^'1a .^^^h^.ér á^ñ ^!§ll l('lltvcrlr./, trtlrLrpl-I ql \;Lr¡ I iEl

e Tonalá, Jalisco; para lograr su

realización de los puntos prog que se refiere especialmente a
las mujeres para lograr el de la lgqaldad de Genero

. cuitur.ai o cie orientación .sir.rciicai .qqe contribuya a ia eyaiuación
económica y moral de los agremiados.

V. Promover el apoyo solidario del sector Femenil a todos los movimientos
emprendidos para elevar Ia condición de la mujer como trabajadora.

Vl. ' Las demás que se desprendan de la naturaleza de su cargo y las que
establezca este Estatut'o

)

ARTICULO 47
Son atribuciones del Secretario de Cqltura Física, las siguientes: '] I

I. Fomentar dentro de la organiza[ión sinOical, la práctica de toda clase
de. deportes.'ll. Establecer relaciones con la$ Instituciones Deportivas existentes
tendientes a la ayuda y fomento del deporte de la organización sindical.

l¡1. Organizar juntas y torneos deportivos con el objeto de que se pueda
competir por medio de los equipos que dentro del Sindicato se integren
con otras instituciones.

tV. Organizar campañas tendientes a la práctica de los deportes para
obtener sano esparcimiento entre los Empleados Públicos e
!ncrennenta:' el sentido de! connpañerisnno

V. Las demás que se desprendan de !a naturaleza de su cargo y las que
establezca este Estátuto.

ARTíCULO 48
o^- -¡-¡I...^;^^^- lal o^^-^+--:^
\)\,l I C¡tl llJl¡\/l\,l lED \JEl , \)Et lg(gtl l\J

Sociales

ica, social y política de nuestro
Flir^ali. ra alal Ciar.li^ala la
tJ¡l E(JL¡vv L{El rJll l\¡lv(l(\., (;l I lcr
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t.

t¡.

r¡¡.

¡v.
\/v.

vt.

Dirigir bajo su responsabilidad, la publicación periódica oficiat del
Sind icato.
Promover la colaboración de los miembros del Sindicato para la Opublicación oficial del mlsmo.
Difundir en !a medida de las poslbilidades de!
miembros de éste, las disposiciones legales

Sindicato,. entre los
y contractuales, que

vil.

vilt.

regulen las relaciones obrero-patronales
Fropagar las funciones y objetivos dei Sindicato.
Editar junto con e! Secretario de Cultura, libros y folletos de educac!én
sindical.
lnformar a los miembros del Sindicato de todos los asuntos de interés
que se promuevan o realicen en las organizaciones afines.
Buscar alternativas de comunicación, aprovechando el uso de las
Ruevas tecnologías.
Crear y mantener actualizado el portal de lnternet implementando las
aplicaciones necesarias para una mejor interacción con los miembros
y ciudadanía en general, en relación a la Ley de Transparencia y
acceso a [a información.

' .1¡'

#,. i

de Gestión y Previsión Laboral,',Jj{s

iX. Las demás que se desprendan de la'naturaleza de su cargo y las que
establezca este Estatuto.

ARTíCULO 49
Son atribuciones del Secretario
siguientes:

l. Analizar la eficacia de las estipulaciones contenidas en las Condiciones
Generales de Trabajo y Reglamentos que el Sindicato firme cen el
Ayuntamiento y vigilar su aplicación práctica.

ll. !nformar al Comité Directivo sobre las violaciones o incorrecta
aplicacién de Ias estipulaciones contractuales, según sus
observaciones.
Elaborar los proyectos de revisión de las Condiciones Generales de
Trabajo, Convenios y Reglarnentos que celebre e[ Sindicato con el
Ayuntamiento, tomando las opiniones de los demás órganos del
Sindicato y de sus miembros que deseen hácerlo, ! junto con las
comisiones respectivas.
Proponer al Comité Directivo los proyectos de revisión de las
Condiciones Gene¡'ales de Trabajo, Convenios y Reglamentos, para
que una vez aprobados por éste sean sometidos a la consideración del
Consejo General de Delegados.

IH.

tv.
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Tratar todos los problemas que surja .en las relaciones .sbrero-
patroná|, por la apiicación las Condiciones Generales de Trabajo,
Reglamentos, Convenios, etc.
Tratar eon las auto:'iCados de !a !nstitue!ón, sln perjuleio de la
representación del Secretario General, los problemas a que se refieren
las f¡'acciones que anteceden.
lnformar al Comité Directivo sobre los problemas que representa en la
práctica, ia aplieación cie las estipulacioñes contenicias en las
/1an-{laianaa lñan^¡alaa ¡la f¡alraia Etaalaa¡nlaa /^^^.,a^la^ -4+^tlrVl lLll\rl\J¡ lEiJ \7El lEl cll9§ \JE I I qr,rBJ\rr I \9YlGll I l9l lL\Jg, \rr\Jl ¡r el ll\,,ür 9¡.U,

Estudiar las enfermedades que puedan ser producidas por la
naturaleza del trabajo, para proponer p ogramas de acción para su

vil.

VIII.

. ímplementacíón en las áreas de trabajo.
lX. Las demás que establezca este Estatuto y que se desprendan de la

. naturaieza se su cargo

ARTíGULO 50
Son atribuciones de! Secretario de Cultura y Educación:

,1. Encauzar a los miembros del Sindicato en las teorias o doctrinas de
carácter social fomentando ta conciencia sindical, por medio de

' conferencias, publicaciones, eto,

,ll. Tener a su cargo y fomentar la biblioteca, discoteca y todo lo
relacionado con actividades culturales del Sindicato.

lll. Promover y difundir entre los miembros del Sindicato cursos de
capacitación en materia educativa, política, laboral y sindical.

lV. Las demás gue se desprendan de la naturaleza de su cargo y las que
establezca este Estatuto.

ARTíCULO 51
Los vocales que se elijan, tendrán voz en las reuniones de la mesa directiva,

así mismo suplirán las actividades del secretario ausente, con las mismas
atribuciones, obligaciones y iesponsabilidades de los respectivos titulares.

CAPITULO VII
DE LA COMISIÓN DE ELECCIONES

ARTíCULO 52
/\ *A-+^J^ A,-'\y€lr r.c¡\¡v ñ
La Comisión electoral será la autoridád interna del Sindicato, responsable de
organizar los procesos de elección de Comité Directivo
La Comisión Eieciorai Íuneionará cie manera transitoria.

ESTAUTCS SEMATJ



a)
b)

La.ComisiÓnEIectoraltendrá|assiguientesfacultades:
Preparar, org'anizar y vigilar los procesos de elección' de Comité
Directivo

c) Emitír Ia convecatoria a los procesos de e[ección de Comité Directivo.
d) Establecer y cal¡ficar las condiciones de.elegibilidad para los efectos de

los procesos de Elección; así como aprobar su registro;
e) Revisar y hacerobservaciones a la lista nominal de electores para cada

proceso cle eleeeión.
0 Calificar la validez de los procesos y formula¡'la declaratoria de validez

de la elección.
g) Promover Ia participación de los miembros delsindicato en los procesos

de elección.
h) Dirimir las controversias que se susciten en tos procesos de eleccién,

así como resolver las quejas que se inErBoqgan por violaciones a Ia
normativa electoral y del Sindicato, y'

¡) Elaborar los manuales de procedlmiento de !a Jornada electoral para Ia
elección de Comité Directivo.

j)LasdemásqueIeseña1e.elreglamentorespectivo.

Apartado B
a) La Comisión Electoral se integrará por tres cornisionados y un .

secretario ejecutivo designados por el Comité Directivo. l

b) La Comisión Electoralse regirá por los principios de certeza, obietividad
y de imparcialidad.

c) Ajustará su actuación a los Estatutos y a las normas que la rijan.

" d) En ningún caso, los comisionados podrán ser postulados como
candidatos a algún cargo de elección durante el periodo para el gue
fueron electos.

e) La renuncia at cargo o ta licencia en ningún caso exceptuarán la
observancia de esta prohibición.

CAPíTIJLO V¡II
DE LOS DELEGADOS

ARTÍCULO 53
El SEMATJ para los efectos legales de su régimen interno y con fines de
organización, se estructura en'Delegaciones que se ubican en cada una de
tas áreas del Ayuntamiento de Tonaiá, Jatisco.

ESTAUTCS SEMATJ



ARTÍcuLo s4
que laborariLa Delegación se forma eon todos lo's miembros del Sir¡dicato

en la misma área del Ayuntamiento de Tonalá, JaliSco.

ARTICULO 55
Las Delegaciones Sindicales se consideran células del Sindicato y su
integración favorece las reuniones seccionales del misrno, para los efectos
de votación en ei Consejo de Delegados, se les reeonoce como unidades
ar^Á^iaa^ .J^l m3^m^vl Yclr ilveii, v9r r r l¡ül r rv.

ARTÍCULO 56
Cada Delegación Sindical estará coordinada. y será representada por un
delegacio el cual será nombrado internamente en cada área deiAyuntamiento
cie Tonaiá, iaiisco cje ac ercjo ai proceciimienio cie eiección señaiacio para iai
efecto por el presente Estatuto.

ARTíGULO 57
Cada Delegación estará formada por un minimo de cinco miembros del
sindicato. Las Delegaciones que no cuentan con un minimo de cinco
miembros se agruparán en la Delegación que sea más afín a sus intereses y
trabajo.

ART¡CULO 58
Los Delegados Sindicales se eligen previa convocatoria emitida por el Comité
Directivo con 5 días hábiles de anticipación en Asamblea lnterna de cada
Dependencia en la que existan mínimos 5 miembros dei Sindicato con
de¡'echos vigentes y en ellas se nombrará Delegado y tiene Gomo funciones
las siguientes:

a) Representar a sus compañeros de dependencia ante el Consejo de
Delegados.
b) Asistir regular y puntualmente a las sesiones del Consejo de Delegados.
c) Convocar a asamblea ord!naria de su dependencia euando nnenos una \.fez

al mes, para examinar los problemas colectivos que Io arneriten.
d) Llevar al Consejo de Delegados no sólo los asuntos de interés general y
que votados hayan obtenido mayoría de votos.
e) Defender en primera instancia, ios intereses y derechos individuales y
^^l^^+;',^- Ja ^---*ñ^.4^-^^ anf^ la¡ A'.+^-:-¡^r¡^A ^áÉÉ.á+añ+AAtstJlErvtlVVD \¡E DUD tvVI I lyÉll l(]l \.lü <¡l l(9 ¡dtD ClUtlJl llJ€lU9§ isL/l I lPgtEl lt9O gl I DLi

dependencia.
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f) SolÍcitar la intervención del Comité Directivo parc resolver problemas.
lócales o delegacionales y resolver en priméra instancia problemas láborales
de sus representados

ART¡CU¡.O 59
Para ser electo delegado se requiere:

l. una antigüedad mínima de tres meses como sindicalizado, salvo en el
caso de las dependeneias de Rueva creacién o integracién ai
Sindicato.

¡ ¡ 
H,l,?3,." T ?:'"T:i?áÍ: ".i"ilfl"'J',:§,i3fo"*iÍJi,T 3'j',"T.?,: ;l:' :
autoridad durante el mismo tiempo anterior.

lll. Estar con sus derechos vigentes
lV. Estar presente en la eleccién.

CAPíTULO VI
!NTEGRAclÓNYFAcULTADESDELcoNSEJoGENERALDE, DELEGADOS :^ 

E

ARTICULO 60 . 
'i: 

i:

Et Consejo Generat de Delegados se integi'a con los delegados sindicalesde
las diferentes aéreas que componen el SEMATJ así como elComité Diredivo
del mismo. Los delegados correspondientes se eligen cada año, durante bt
mes de agosto y la primera quincena de septiembre, para que su instalaclón
se lleve a cabo a más tardar en la segunda quincena de! segundo mes
señalado

Los delegados se reunirán a convocatoria del Comité Directivo a través del
Secretario del lnterior, cuando menos una vez al mes y a sus sesiones
asistirán los integrantes de las Comisiones Estatutarias quienes sólo tendrán
derecho a voz.

En cada una de estas reuniones e! Secretario Generat presidirá Ia reunión,
apoyado por el Secretario de Actas, que levantará votación y toma lista de
los presentes, así como la lectura y aprobación del acta de la asamblea
anterior, dándose a la tarea del levantamiento de la minuta de la reunión
presente, auxiliándose con los ntedios que crea necesario para un fiel
levantamiento de lc,s temas t¡'atados en cada reunión.

Cuando e! Comité Directivo deje de citar a los Delegados con la periodicidad
señaiada en el pámafo previo, alrnenos la tercera parte de ios delegados que
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forman .el..mismo, podrá citar a reunión extraordinaria. para aténder los'asuntos que §e encuentran'pendientes. El c¡tatorio deberá eontener las
firmas de,los detegados que convocan y e[ orden del dÍa correspondiente. S¡
e! Connité Directivo no se presenta a !a ses!ón eonvocada confornne se indíea
en e! párrafo previo, el Consejo General de Delegados en reunión con
quórum, nombrará una mesa de debates y un secretario de actas.

ARTICULO 6,,¡
El ,^^-^^¡^ ,^^^^.^l -l^ n^l^^^¡^ ^l Á-^^-^ sá.,i*^ -¡^ ^li-^^^¡Á* .¡All-l r\-rvlloErv \79llElc¡l L¡Ei ¡Js¡9Vcr\¡l\,O 99 El \.,lVslllV lllclr\llllrJ L¡Ei (jl¡ÉVWlrJl¡ \¡El

Sindicato, después de la Asamblea Gpneral. Cumple esta función mediante

a) Decidir las formas de acción del Sindicato para la defensa de los dereehos
e intereses cie ios aÍiiiacios ciei rnismo.
b) Formular la po!ítica general del Sindicato de acuerdo'con sus principios.
c) Orientar las labores del Comité Directivo,
f) Conocer y resolver sobre las renuncias y licencias de los miembros del
Comité Directivo y de las Comisiones.
g) Aprobár a propuesta 'del Secretario General a lós integrantes de la
Comisión Electoral.

O ARrícuLo 62
Los acuerdos del Consejo General de Delegados serán adoptados por
mayoría simple de sus integrantes, con excepción de los casos que en
contrario establezcan los Eqtatutos.

CAPITULO VIII
SOSTEN¡MIENTO Y PATRIMONIO DEL SINDICATO

ARTíCULO 63
El sostenimiento del Sindicato se hará por medio de los factores económicos
que constituyen su patrimonio.

)
ARTIGULO 64
lntegran el patrimonio de la organización sindical:

a) Las cuotas ordinarias de sus miembros.
b) Los bienes muebles e inmueblés que se adquieran con Ios fondos de la

¡^-.,-^^iÁ-a9r upc¡relur l.

c) Los bienes y aprovechamientos que !e sean aportados, cedidos, donados o
entregados bajo cualquier otro título al Sindicato.

1q
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ARTICU¡.O 65
El,manejó y administracióh del patrimonio sindica[ es potestad de! Comité
Directivo quién deberá de informar .de su estado y movimiento en las
Asambleas Ordinarias establecidas en los'presentes estatutos.

CAPíTUIO X
DE LAS REFORMAS A tOS ESTATUTOS

ARTÍCULO 66
Estos Estatutos podrán ser'reformados o adicionados, de acuerdo con el
procedimiento que se establece en el presénte Capítulo.

ARTíCULO 67
Cualquiera' de los órganos o miembros del Sindicato,'podrán proponer
reformas o adiciones a los Estatutos por escrito dirigido al Comité Directivo y
al Consejo General de Delegados:

l) Por acuerdo mayoritario del Comité Directivo.
ll) Cuando !a proposición provenga de parte de algún miembro del SindiÉtery,
deberá estar respaldada dicha proposición con las firmas de cuando mencfi
:10 miembros más de la organización que se encuentren en pleno ejercrcio frü,
sus derechos sindicales.

ARTíCULO 68
Cuando el Comité Directivo apruebe promover
Estatutos, o reciba proposición concreta que se
ArtÍculo anterior, procederá:

;"h
1¿-

.,"';.¿. -q

reformas o adiciones a lc$l
ajuste a lo dispuesto por. ei'

l) A dar la más amplia publicidad posible al proyecto de refonnas o
adiciones que hubiera formulado o recibido.

ll) Convocar al Consejo General de Delegados quel
a) Discutirá el proyecto de refonnas o adiciones y lo votará,
b) S¡ resulta que en el Consejo General de Delegados que el 75o/o de fos
miembros votaron a favor de las reformas o adiciones, .s€ declararán
aprobadas, entrando en vigor a partir del dÍa siguiente a la fecha de
aprobación de reformas y/o adiciones.

lll) Por lo menos cada año se formará una Comisión del Consejo General
de Delegados para que revise y proponga modificaciones a los
Estatutos.
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ARTÍCUtO 69
Cuando el Comité Directivo considere que las proposieiones cie reformas o
adiciones a los Fstatutos toean aspectos eseneiales ), traseendentales de
dichc ordenamiento, consultará el problema con el Consejo de Delegados, si
las opiniones de ambos órganos de representación coinciden en lo que se
refiere a las relevancias cje las proposiciones, convocarán a un plebiscito y
en donde prevalecerá la opinión mayoritaria en lo toeanie a ias
ma¡Jlf,la^aianaa
I I lrJL¡r¡¡vüvt\Jl tgD.

CAPITULO IX
DISPOSICIONES G ENERALES

ARTíCULO 70
Los pre§entes Estatutos constituyen la Ley Suprema del Sindicato. Los
órganos dirigentes de éste, están obligados a observarlos fielmente y no
podrán en ningún caso poner en práctica normas organizativas o de
funcionamiento que no estén prescritas en este ordenamiento. Las reformas
a estos estatutos solo podrán hacerse mediante el procedimiento señalado
en el capítulo que antecede.

ARTICULO 71 En caso de disolución del Sindicato se rematarán todos los
bienes y el producto de este remate, aunado a las cuotas existentes se
distribuirán entre los miembros, tomando en cuenta el monto de sus
cotizaciones.

Atentamente

Tonalá, Jalisco marzo 21 del2017

Secretario del lnterior

Mónica Elisa Molina Gampos
Secretaria de Actas y Acuerdos
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